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RESOLU CÉ N ADMI N ISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a ilr 1 0lC mg
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15
BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 Íracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,4, 51 y 96 de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3463-50T-1338, relac¡onado con la
denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando
los siguientes:

ANTECEDENTES

o

§d"UI
o

En fecha l9 de agosto de 2019 una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denuncia ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desanollo urbano (uso del suelo) y protección
c¡vil (riesgo) por la instalac¡ón de una antena en el pred¡o ubicado en Calle Josefa Ortiz de Domínguez
entre el número 4 y 8, Colonia San lsidro Tulyehualco, Alcaldía Xochimilco la cual fue admitida medánte
Acuerdo de fecha 09 de septiembre de 2019.

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizaron reconocimientos de hechos,
solicitudes de información y visitas de ver¡ficación a las autoridades competentes y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos S fraccióri Vl, lS BIS 4, 25
fracciones l, lll, lv, V, Vlll y lx y 25 Bis de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, así como óO de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia de desanollo urbano (uso
del suelo) y protección civil (riesgo). No obstante, derivado de la ¡nvestigación real¡zada a cargo de ésta
Subprocuraduría, se constataron posibles incumplimientos en materia construcc¡ón, por lo cual se
rcalizó el estudio correspondiente, de conformidad con el principio inquisitivo sobre el d¡spositivo
contemplado en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenámiento
Terrltorial de la Ciudad de México y 60 de su Reglamento.

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso del
suelo), construcc¡ón y protección civ¡l (riesgo) por la ¡nstalación de una antena, como lo es la Ley de
Desarrollo 9_r93no v su Reglamento, el Reglamento de construcciones y la Ley del sistema de
Protección Civ¡|, todos instrumentos para la ciudad de México, así como el Érogramá Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Xochimilco.

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene
lo s¡guiente:
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l.- En materia de desarrollo urbano (uso dél suelo), construcción y protección civil (riesgo)

En materia de desarrollo urbano, el artículo 48 de la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de México
prevé que el ordenam¡ento territorial comprende el conjunto de las disposiciones que tienen por objeto
establecer la relación entre la zonif¡cac¡ón y los usos, dest¡nos y reservas del suelo de la Ciudad de
Méx¡co, las actividades y derechos de sus habitantes y las normas de ordenación, así como la

reglamentación en materia de construcciones, de paisaje urbano y de equipam¡ento urbano y anunc¡os. -

Los artfculos 3 fracción )«V y 33 fracción ll de la Ley en comento disponen que los Programas
Delegac¡onales de Desarrollo Urbano son los ¡nstrumentos a través de los cuales se establece o se

ejecuta la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial de una Alcaldía siendo que, de

c'onformidad con el artÍculo 43 de la m¡sma Ley las personas flsicas o morales, públicas o privadas

están obligadas a la exacta observanc¡a de los Programas de Desarrollo Urbano. ------

o
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En mater¡a de construcción, el artículo 35 segundo párrafo de la Ley de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo de

la Ciudad de México, dispone que la normatividad aplicable establecerá los casos en que proceda la

declarac¡ón o registro dé manifestación de los particulares, como requisito para el ejercic¡o de

facultades determ-lnadas. En estos casos, el trámite estará basado en la recepción y registro de la
manifestación bajo protesta de decir verdad de que se cumple con las normas aplicables para acceder a

d¡cho acto, acompánaaa de los datos y documentos que éstas determ¡nen, sin perjuicio de que la

autoridad competente in¡c¡e los procedimientos que correspondan cuando en la revisión del trámite se

detecte falsedad, en cuyo caso estará obl¡gada a presentar denuncia en el Ministerio Público para la

aplicación de las sanc¡ones penales correspondientes.

En este sentido, el artículo 61 del citado Reglamento dispone que para ejecutar obras, instalac¡ones

p,iUti.rt o privaáas en la vía pública o en pred-¡os de propiedad pública o privada, es necesario registrar

ia manifesiación de construcción u obtener la licencia de construcción especial, salvo en los casos a

Por Licencia de construcción Espec¡al se ent¡ende el documento que expide la Delegación antes de

construir, ampl¡ar, mod¡ficar, reparár, demoler o desmantelar una obra o instalación; encontrándose

ántre tai ,ódalidades de licéncias de construcción especial la de Estacionés repetidoras de

comun¡cación celular o inalámbrica; de conformidad con los artÍculos 55 y 57 fracción lll del

que se refieren los artículos 62 y 63 de este Reglamento

Reglamento en cita. -------

Por lo que para obtener la licenc¡a de construcc¡ón especial, el artículo 58 establece que se deben

cumpl¡r, entre otros, con los siguientes requisltos:

debe entregar:
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b) Comprobantes de pago de derechos;
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Solic¡tud ante la Administrac¡ón en el formato que establezca la misma, suscrita por el
interesado, en la que se seña,/e el nombre, denom¡nac¡Ón o razÓn soc¡al y en su caso, del
representante legal; domicilio para oir y rec¡b¡r notif¡cac¡ones; ub¡cación y cancteríst¡cas
piincipales de la obra y/o ¡nstalación de que se trate; nombre, nÚmero de registro, firma y
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c) Constancia de alineam¡ento y número ofic¡al vigente y ceñif¡cado único de zon¡f¡cación de uso

de suelo o ceñificado único de zoníficac¡ón del suelo dig¡tal o ced¡f¡cado de zonif¡cación de

usos del suelo específ¡co o ceñif¡cado de acred¡taciÓn de uso del suelo por derechos

adquiidos;

d)

e) Versión en arch¡vo electrÓnico de los planos indicados en el inc¡so anterior:

D Libro de bitácora de obra fol¡ado para ser setlado por la AdministraciÓn correspondiente, el cual

debe conservarse en la obra, 
'real¡zando 

su apeúura en el sit¡o con la presencia de los

autorizados para usarla, quienes lo firmaran en ese momento; --'------
g) Responsiva del Director Responsable de Obra y el o los Conesponsables, en su caso' y

h)D¡ctámenesdelaSecretaríadeDesarrollolJrbanoyviviendaydelasdemásdependencias,
írg"ro" o ent¡dades de Ia Admin¡stración Púbt¡ca Federal y/o local gue señalen las

dispos¡c¡ones en la materia. (...)".

c¡nco tantos de los ptanos arquitectÓnicos, estructurales, de instalac¡ones, los cálculos y
memoias descriptivas, slgnadós por el D¡rector Responsab/e de Obra y el o los

corresponsables e,-) su caso. El proyecto debe ser formulado de conform¡dad con las Normas y
demás dispos¡ciones apl¡cables en la materia; ------'

,\

Finalmente, en el artÍculo 248 fracciones Vl y lX del Reglamento en cita_se re.!9¡e oue entre las

Sanciones por infracciones a este Reglamento Se encuentran la Clausura y la Demolición, parc¡al o total'

En mater¡a de riesgo, la Ley del S¡stema de Protección Civ¡l de la Ciudad de México dispone que las

acciones de prevénción cónsistan entre otras, en la ejecución de procedimientos ord¡narios y

éxtraord¡narios de verif¡cación a establecim¡entos, comerciales, mercant¡les, industriales, adm¡nistrat¡vos,

de afluencia masiva, instituciones, escuelas, templos' obras en construcción'

sobre el particular, de conformidad con el Programa Delegacional de Desa.rrollo urbano vigente en

iocn¡m¡lcó, al predio ubicado en Calle Josefa Oitiz de Dominguez entre 
-el 

núm-"J9-1 y.8' Colonia San

i"ioio irrvénrir"o, Atcaldía Xochimilco le corresponde la zonificación Hc 3/35/R (500) (Habitac¡onal con

Comercio en Planta Baia, 3 n¡veles máximos de altura, 35% mínimo de área libre' Densidad Restring¡da'

,"" ,iü"ru" .á0" soór'1, en donde el uso del suelo para estaciones repetidoras de comunicac¡ón

cátutar y servicios satelitalés, de télex y radiolocal¡zación en general se encuentran permitidas'

t
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SIMBOLOGIA

SUELO URBANO
HABITACIONAL

HABITACIONAL CON COMERCIO EN PLANTA BAJA

Sitio objeto de denuncia

Por otro lado, se notificó el oficio pAOT-05-300/3OO-7g79-2019 dirig¡do al propietario, poseedor, y/u
ocupante del predio mediante el cual se hace del conocimiento de la denuncia que por esta vía se
atiende con la finalidad de que realizara las manifestaciones que estimara procedentes y en su caso
aportara el soporte documental que acreditara la legalidad de las actividades que realiza. Al respecto en
fecha 14 de octubre de 2019, compareció de forma voluntaria quien se ostentó como representante
legal de la persona moral propietaria de la anten a, quien manifestó expresamente que no contaron con
ningún trámite en materia de uso del suelo y construcc¡ón para la instalación de la antena, por lo que

nl
,¿l

Al respecto, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las ¡nmediac¡ones del predio ubicado en
Calle Josefa Ortiz de DomÍnguez entre el número 4 y 8, Colonia San lsidro Tu[Lhualco, Alcaldía
Xoch¡milco con la finalidad de realizar el reconocimieñto de los hechos denunciádos desde la vía
pública, diligencia de la cual se levantó el acta circunstanciada correspond¡ente en la que se hizo
constar que se observó un ¡nmueble de 3 niveles, el cual en una de sus bardas presenta lo que parece
ser una fractura y en la azotea del m¡smo se llevó a cabo la instalación de un'a antena, aunado a lo
anterior, el ¡nmueble contaba con sellos de suspensión de actividades ¡mpuestos por la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de xochimilco, bajo el número de expediente o-l oozos-)ot s.
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En esas consideraciones, se t¡ene que en el pred¡o de interés se llevó a cabo la ¡nstalación de una
antena sin que para el¡o se haya contado con ningún trám¡te real¡zado previamente ante la Alcaldía
Xoch¡milco y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co y por lo tanto
tampoco contó con la superv¡s¡ón de un director responsable de obra, por lo que se desconoce s¡ la
instalac¡ón cumple con las med¡das de seguridad necesarias, toda vez que durante la diligencia
rcalizada se observó la fractura de una barda del ¡nmueble.

Por lo anterior, toda vez que se desconoce la materia del procedim¡ento de verif¡cac¡ón ejecutado por la
entonces Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Alcaldía Xochim¡lco, esta Ent¡dad solicitó a
d¡cha dependencia ¡nstrumentar visita de verificación en materia de construcc¡ón e imponer las medidas
de segur¡dad y sanciones aplicables.

Aunado a lo anterior, corresponde a la Director de Gestión lntegral de R¡egos y Protección Civil de la
Alcaldía de Xochim¡lco, realizar una evaluación de riesgo en materia de protecc¡ón civil por la instalac¡ón
de una antena en el inmueble ubicado en Calle Josefa Ortiz de Domínguez entre el número 4 y 8,

Colonia San lsidro Tulyehualco, Alcaldía Xochimilco, con la f¡nalidad de determinar las condic¡ones del
inmueble y emitir el dictamen técnico correspondiente en el que se determinen en su caso, las medidas
de mitigación a efecto de prevenir posibles daños a los vecinos y sus bienes que colindan con el pred¡o

o

so"U$o

de interés.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 Írccción ll y 403 del Cód¡go
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. De conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Xoch¡milco, al
pred¡o ub¡cado en Calle Josefa Ortiz de Domínguez entre el número 4 y 8, Colonia San lsidro
Tulyehualco, Alcaldía Xochimilco le corresponde la zonificación HC 3/35/R (500) (Habitacional
con Comerc¡o en Planta Baja, 3 niveles máximos de altura, 35% mín¡mo de área libre,
Densidad Restringida, una v¡vienda cada 5OOm2), en donde el uso del suelo para estaciones
repetidoras de comun¡cación celular y servic¡os satel¡tales, de télex y radiolocalización en
general se encuentran permitidas.

2. Del reconocimiento de hecho realizados en el predio de interés se observó un inmueble de 3
n¡veles, el cual una de sus bardas presenta una fractura y en la azotea del mismo se llevó a
cabo la instalac¡ón de una antena, aunado a lo anterior, el inmueble contaba con sellos de
suspens¡ón de actividades impuestos por la D¡rección General Jurídica y de Gob¡erno de
Xochimilco.

3. Para la instalación de la antena no se cuenta con autorización prev¡amente obtenida ante la
Alcaldla Xochim¡lco y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por lo que se incumple la
normatividad apl¡cable.
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4. Corresponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía
Xochimilco, instrumentar visita de verif¡cación en mater¡a de construcción e imponer las
medidas de seguridad y sanc¡ones apl¡cables, toda vez que la instalac¡ón de la antena se llevó
a cabo sin contar con Licenc¡a de Construcción Especial, incumpliendo el Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de México

5. Corresponde a la Direcc¡ón de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civ¡l de la Alcaldía
Xochimilco, realizar evaluac¡ón de riesgo en materia de protecc¡ón c¡vil por la instalación de una
antena en el inmueble ubicado en Calle Josefa Ortiz de Domfnguez entre el número 4 y 8,
Colonia San lsidro Tulyehualco, Alcaldía Xochimilco y en su caso ¡mponer las medidas de
mit¡gación a efecto de determinar las condiciones del inmueble y emitir el dictamen técnico
correspond¡ente en el que se determinen en su caso las med¡das de m¡t¡gac¡ón a efecto de
prevenir posibles daños a los vecinos y sus bienes que colindan con el predio de interés. -----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la D¡recc¡ón General de
Gobierno y Asuntos Jurídicos y a la Dirección de Protección Civ¡l de la Alcaldía Xoch¡milco para los
efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

"lk
o

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let
Territorial de la Procuraduría de

ic¡a Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
I Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-------
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